
Sistema Integral de
Gestión Educativa
para las Escuelas de la Provincia



INTEGRACIÓN DE BASES DE DATOS
TODAS LAS HERRAMIENTAS ONLINE

+
licencias médicas

+
licencias no médicas

+
Provincia ART

+
mis alumnos

+
PDD +

POF/POFA

+
SerVaDo +

CONTRALOR DIGITAL

+
hoja de vida

+
SerVaAux



GENERANDO UN INSUMO DE GESTIÓN

CONTRALOR DIGITAL
CERRANDO EL CÍRCULO DE LA INFORMACIÓN

DESPAPELIZAR TODO EL 
PROCESO DE CONTRALOR, 
GENERANDO RAPIDEZ EN EL 
FLUJO DE LA INFORMACIÓN.
ADEMÁS DE LA VALIDACIÓN 
DE LOS MOVIMIENTOS Y 
LICENCIAS POR LOS 
ACTORES INTERVINIENTES.

ARTICULACIÓN CON TODAS 
LAS HERRAMIENTAS QUE 
CONFORMAN EL CÍRCULO DE 
INTEGRACIÓN DE BASES.
GENERANDO UNA ÚNICA 
VENTANILLA DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN QUE 
ATRAVIESA LAS ESCUELAS.

FORTALECER LA GESTIÓN Y 
EL ROL PEDAGÓGICO DEL 
EQUIPO ESCOLAR.
RECUPERAR LOS RECURSOS 
HUMANOS DESTINADOS A LA 
TAREA ADMINISTRATIVA.
OPTIMIZAR TIEMPOS DE 
PROCESO.



próximo módulo
Provincia ART
del sistema integral de gestión educativa



ORIENTACIÓN

ACCIDENTES, ENFERMEDAD PROFESIONAL Y TODOS LOS SINIESTROS
INTEGRACIÓN Y SEGUIMIENTO

Provincia ART y SIAPE
Sumaremos la base de datos histórica de las denuncias de todos los 
agentes y nos vinculamos para una actualización permanente. De esta 
forma contaremos con la información de todo el proceso y evolución de 
aquellos que se encuentran bajo ART.

Validación con todas las solicitudes
Aquellos agentes que se encuentren con siniestro vigente bajo ART, no 
podrán solicitar otro tipo de licencia.

Seguimiento y eliminación del “ad referendum”
Recuperaremos la gestión haciendo seguimiento y dando el encuadre 
administrativo correspondiente como así también la prosecución del 
mismo.



próximo módulo
Licencias Gremiales
del sistema integral de gestión educativa



ORIENTACIÓN

ORGANIZANDO EL PROCESO
FÁCIL Y DESPAPELIZADO

Información de la entidad gremial
Las entidades informarán de forma regular y fehaciente la nómina de 
delegados (con la documentación que acredite las designaciones), 
como así también lo hará con anticipación de aquellas reuniones, 
asambleas o congresos que llevará a cabo.

Previsibilidad y certidumbre
Todas las solicitudes serán precargadas con anticipación.



próximo módulo
Licencias Administrativas
del sistema integral de gestión educativa



PRÓXIMAMENTE

DOS GRUPOS, UNA SOLUCIÓN
REPLICANDO LAS VENTAJAS DE LAS MÉDICAS

Autogestión
Conservarán el mismo proceso que las licencias médicas, adjuntando la 
constancia/certificado correspondiente. La validación se hará a través 
del propio sistema de gestión. Estas serán por ejemplo: maternidad - 
adopción - nacimiento - duelo - exámen/pre exámen - vacaciones 
anuales - etc.

Carga validada
A diferencia de la anterior, este tipo de licencias serán cargadas por un 
tercero, siendo esta forma el proceso de validación. Por ejemplo: citación 
de autoridad competente - profilaxis - mayor jerarquía - etc.



próximo módulo
IOMA
del sistema integral de gestión educativa



ORIENTACIÓN

INTEGRANDO LA OBRA SOCIAL A NUEVAS TECNOLOGÍAS 
LA SALUD DE NUESTROS AGENTES

La credencial en la APP
Incorporaremos la credencial digital en la aplicación y nos vincularemos 
para que la certificación de la afiliación sea digital y de forma 
automática, sin importar la situación de revista.

Integración del padrón
Se podrá acceder a la búsqueda de profesionales y se vinculará de forma 
automática con las licencias médicas.

Un canal de comunicación
Se podrán generar reclamos y consultas referida a los profesionales de 
IOMA.



módulo
Licencias Médicas
del sistema integral de gestión educativa



IMPORTANTE

LA SALUD EN PRIMER LUGAR
LOS NÚMEROS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LICENCIAS MÉDICAS

368.935
SOLICITUDES

138.438
PERSONAS

80,24%
DEL MÉDICO
A SU CASA

DESDE EL 05/02 AL 10/07



ORIENTACIÓN

REGISTRACIÓN DE USUARIOS EN EL SISTEMA
CÓMO VALIDA A LOS AGENTES EL SISTEMA

DATOS PERSONALES (base de datos HOST)
Nombre, apellido, DNI, CUIL y fecha de nacimiento.

DESEMPEÑO Y CARGOS ACTIVOS (base de datos PDD + HOST)
Es condición que el agente esté desempeñando funciones en el 
momento de solicitar la licencia. Para esto el sistema valida los 
desempeños vigentes en PDD.
Es importante promover la carga y actualización de datos de forma 
cotidiana, sabiendo que de esta forma se logra descentralizar la 
carga hacia los Establecimientos y jerarquizamos el rol del equipo 
de conducción que es quien certifica el personal a su cargo.



ES EXCLUYENTE EL CERTIFICADO MÉDICO
● Debe indicar un diagnóstico / patología
● Debe indicar un período de tiempo
● Debe identificarse el profesional que lo emitió

SE SOLICITA LICENCIA, NO EL ACTO ADMINISTRATIVO.
● No “se saca” un 114 a2.8, 049, 114 d1.10, 052; esto no es 

licencia, es el acto administrativo resultante.

EL SISTEMA NO ENCUADRA FORMA AUTOMÁTICA
● El criterio médico de Calidad Laboral y el Departamento de 

Validación de Licencias son quienes lo llevan a cabo. 

ORIENTACIÓN

LAS SOLICITUDES A TRAVÉS EL SISTEMA
NO HAY CAMBIOS EN EL ESTATUTO DOCENTE



ORIENTACIÓN

AUTOGESTIÓN Y SU IMPORTANCIA
CARACTER DE DECLARACION JURADA

TODAS LAS SOLICITUDES Y LA INFORMACIÓN 
VOLCADA EN CADA UNA DE ELLAS TIENE 
CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA.
Cualquier adulteración u omisión 
deliberada de la información volcada es 
causal de sumario administrativo, además 
de la injustificación de los días solicitados.

LA DIRECCIÓN DE CALIDAD LABORAL TIENE 
LA FACULTAD DE AUDITAR CUALQUIER 
LICENCIA, INCLUSO AQUELLAS QUE YA 
FUERON OTORGADAS.



ORIENTACIÓN

CAMBIO DE FUNCIONES/TAREAS LIVIANAS
EL MISMO DERECHO CON UN PROCESO DISTINTO

SE REALIZA A TRAVÉS DEL SISTEMA
La solicitud debe ser por 30 días o más y se debe seleccionar 
“readecuación de tareas”.

DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA
En caso de ser convocado a una evaluación médica especializada para 
dictaminar sobre la readecuación de tareas solicitada, se deberá 
concurrir con los siguientes elementos (original y copia):

● Certificado médico donde el profesional indica el cambio de 
funciones o readecuación de tareas.

● Historia clínica actualizada
● Estudios médicos complementarios con menos de 12 meses de 

antigüedad.



TODOS TIENEN ALTA, NO EXISTE MÁS LA “RENOVACIÓN”
Al finalizar el período otorgado con cambio de funciones se debe 
reintegrar al trabajo. Si debe continuar con el cambio de funciones/tareas 
livianas, se inicia un nuevo pedido.

CUMPLIR HORARIO EN EL LUGAR DE ORIGEN
Cuando se dictamine la readecuación de tareas a un agente, el 
cumplimiento del mismo es en lugar de origen.
En aquellos casos cuando la SAD correspondiente fundamente los motivos 
por los cuales otorgará un destino distinto, deberá informar a la Dirección 
de Calidad Laboral.
 

ORIENTACIÓN

CAMBIO DE FUNCIONES/TAREAS LIVIANAS
EL MISMO DERECHO CON UN PROCESO DISTINTO



ORIENTACIÓN

CÓMO SE JUSTIFICAN LOS DÍAS
DESDE EL INICIO HASTA LA AUDITORÍA

DÍAS DE OFICIO ADMINISTRATIVO
En los días comprendidos entre la fecha de inicio hasta el día de la 
auditoría inclusive, la inasistencia laboral está justificada por la Dirección 
de Calidad Laboral a la espera del dictamen de la evaluación médica.

NO PRESENTARSE A UNA AUDITORÍA ES FALTA GRAVE
Además del sumario administrativo, se desestima la solicitud en su 
totalidad y se consignan los días como injustificados.



EVALUACIÓN MÉDICA 
ESPECIALIZADA

(JUNTA MÉDICA)
1° MENSAJE
Su licencia médica requiere 
una evaluación médica 
especializada.
El Centro Médico Zonal le 
asignará un turno y se lo 
comunicará por este mismo 
medio.

2° MENSAJE
… debe dirigirse a:
Centro Médico Zonal: 
<XXXXXXX> el día <XXXXXXX> 
a las <XXXXXXX> horas...

ESTÁ BAJO ANÁLISIS
(AUDITORÍA AMBULATORIA)

Tu licencia está bajo 
análisis.
Para completar el trámite 
deberás asistir al Centro 
Médico Zonal: <XXXXXX>
Dirección: <XXXXXX>
El día: <XXXXXX>
Horario: <XXXXXX>
...

ESTÁ BAJO ANÁLISIS
(AUDITORÍA DOMICILIARIA)

… para completar el trámite 
un médico te visitará en tu 
domicilio. El personal del 
Centro Médico se pondrá 
en contacto en las 
próximas horas...

ACEPTADA

Tu licencia médica fue 
aceptada, no es necesario 
que efectúes ningún 
trámite, recordá que tu 
fecha de alta es <XXXXXX>.

ORIENTACIÓN

LAS RESPUESTAS DEL SISTEMA
LOS DISTINTOS ESTADOS DE LA SOLICITUD



ASISTENCIA TÉCNICA

ATENCIÓN TELEFÓNICA

INCONVENIENTES TÉCNICOS CON LA APP O PORTAL WEB

0800-666-3648
LUNES A VIERNES DE 09:00 A 18:00

● Cómo bajar la APP
● Cómo utilizar la APP
● Cómo acceder al Portal Web
● Errores en la pantalla de la APP o Portal Web
● Inconvenientes con la carga de archivos, certificados



CONSULTAS ADMINISTRATIVAS

VENTANILLA ÚNICA DE RECLAMOS

https://frontglpi.abc.gob.ar

Ingresando usuario y clave 
del menú ABC, se accede 
a la ventanilla para hacer 
los reclamos o consultas 
administrativas referidas al 
sistema de gestión de 
licencias médicas.



LA ESCUELA

Gestión de
Licencias Médicas
para los agentes de la educación



ACTOS PÚBLICOS

AGILIZAR LA COBERTURA DE SUPLENTES
EL SISTEMA DE LICENCIAS COMO HERRAMIENTA DE GESTIÓN

DÍAS A CUBRIR
A. DÍAS APROBADOS
B. DESDE INICIO hasta CITACIÓN (*)

(*) NOTIFICAR EN EL ACTO PÚBLICO LA 
POSIBILIDAD DE UNA PROLONGACIÓN 
DADO QUE EL TITULAR SOLICITÓ XX 
CANTIDAD DE DÍAS.



L  M

PLANILLAS DE CONTRALOR
CÓMO CONSIGNAR LAS INASISTENCIAS POR LICENCIA MÉDICA

La escuela únicamente volcará los días que el agente estuvo ausente 
referenciando en la columna “licencia / encuadre” las siglas: LM

De esta forma el Director certifica en los servicios de la Escuela que el 
agente estuvo ausente y que solicitó licencia médica a través del sistema.

NO SE DEBE ADJUNTAR IMPRESIONES NI CERTIFICADOS DE NINGÚN TIPO



ENCUADRE / REENCUADRE DE LICENCIAS
LOS TRES EJES NECESARIOS PARA VALIDAR

1
SOLICITUD DEL AGENTE

DECLARACIÓN JURADA
DE LOS DATOS

2
AUDITORÍA

DICTAMEN MÉDICO DE LA
CAPACIDAD LABORATIVA

3
FOJA DEL AGENTE

HOST Y EL DEPARTAMENTO DE 
VALIDACIÓN DE LICENCIAS

+ +



SECRETARÍA DE
ASUNTOS DOCENTES

Gestión de
Licencias Médicas
para los agentes de la educación



UN PORTAL PARA CADA ACTOR TERRITORIAL

CONSULTAS ADMINISTRATIVAS
HERRAMIENTAS PARA SAD, CE y JEFATURA

NO SE ACCEDE A INFORMACIÓN MÉDICA
SÍ SE ACCEDE A LAS LICENCIAS Y CAMBIOS DE FUNCIONES



ACTOS PÚBLICOS

JERARQUIZANDO EL ROL DEL DIRECTOR
SU FIRMA Y EL PROPIO SISTEMA SON AVALES SUFICIENTES

SUPLENTE
IGE + id de la solicitud

se confecciona el IGE como es habitual, pero
en el campo “motivo” se indica: licencias médica y el N° de id

EL ÚNICO AVAL ES EL I.G.E. CORRECTAMENTE HECHO

A través del portal web puede realizar consultas sobre todas las solicitudes de licencia 
médica, cambios de funciones y el estado de las mismas, haciendo búsqueda por CUIL.

LAS SAD Y SU HERRAMIENTA DE CONSULTA



Gestión de
Licencias Médicas
para los agentes de la educación

CONSEJO ESCOLAR



UN PORTAL PARA CADA ACTOR TERRITORIAL

CONSULTAS ADMINISTRATIVAS
HERRAMIENTAS PARA SAD, CE y JEFATURA

NO SE ACCEDE A INFORMACIÓN MÉDICA
SÍ SE ACCEDE A LAS LICENCIAS Y TAREAS LIVIANAS



ACTOS PÚBLICOS

JERARQUIZANDO EL ROL DEL DIRECTOR
SU FIRMA Y EL PROPIO SISTEMA SON AVALES SUFICIENTES

REEMPLAZANTE
CUIL + id de la solicitud

se confecciona la nota como es habitual,
detallando el motivo y el id en caso de ser licencia médica

EL ÚNICO AVAL ES EL PEDIDO FORMAL DE LA ESCUELA

A través del portal web puede realizar consultas sobre todas las solicitudes de licencia 
médica, tareas livianas y el estado de las mismas, haciendo búsqueda por CUIL.

EL CONSEJO ESCOLAR  Y SU HERRAMIENTA DE CONSULTA



LOS CENTROS MÉDICOS

Gestión de
Licencias Médicas
para los agentes de la educación



EL RESULTADO DE LA AUDITORÍA
Los centros médicos, y por cualquier tipo de auditoría, deben realizar la 
carga de la evaluación al sistema en el mismo día. A las 24 horas de 
haber asistido a la evaluación médica debe estar en sistema el dictamen.

COORDINAR LA CITACIÓN PARA LA JUNTA MÉDICA
Los centros médicos tienen un plazo de 48 horas para coordinar el turno 
(día y hora) de la evaluación médica especializada que le agendó el 
sistema. En un plazo máximo 48 horas de haber realizada la solicitud, el 
docente debe tener en sistema el turno coordinado.

ORIENTACIÓN

LA CARGA DEL DICTAMEN EN SISTEMA
EL IMPACTO EN EL RESTO DE LOS PROCESOS 

El incumplimiento afecta el resto del proceso, generando 
incertidumbre en quien solicita la licencia y la imposibilidad de la 
Escuela de pedir suplente.



DIRECCIÓN DE CALIDAD 
LABORAL Y MEDIO AMBIENTE 
DEL TRABAJO

Gestión de
Licencias Médicas
para los agentes de la educación



PROTOCOLOS ESPECIALES

INFORMACIÓN Y CONTACTO

Se rehicieron los protocolos para darle tratamiento prioritario a aquellas 
juntas médicas que se originan por pedido de las Jefatura de Inspección 
o las Secretarías de Asuntos Docentes.

APARTAMIENTO POR PROFILAXIS
enviado por correo electrónico
SERVICIO PROVISORIO POR RAZONES DE ENFERMEDAD
enviado por correo electrónico

PÁGINA WEB DEL SISTEMA
DE LICENCIAS MÉDICAS

www.abc.gob.ar/licencias

DIRECCIÓN DE CALIDAD LABORAL
Y MEDIO AMBIENTE DEL TRABAJO
saludlaboral@abc.gob.ar

INCONVENIENTES TÉCNICOS
CON LA APP O PORTAL WEB

0800-666-3648
(0221) 451-9479 / 8112 / 8019


